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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.229/17

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

En esta Confederación Hidrográfica del Tajo, se tramita a instancia del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Sierra, con NIF P0515800A y domicilio en Plaza Grande, 1, 05120 -
Navalmoral de la Sierra, Ávila, el expediente relativo al procedimiento administrativo de au-
torización de vertido de aguas residuales procedentes del núcleo urbano de Navalmoral
de la Sierra, al arroyo Horcajo, en el término municipal de Navalmoral de la Sierra (Ávila).

Lo que, conforme al Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y sus sucesivas mo-
dificaciones, se hace público a fin de que en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, puedan pre-
sentar reclamaciones quienes se consideren afectados por esta petición en la
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, sita en la Avenida de Portugal 81, 28071
Madrid, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el expediente de referencia 263.303/16.

NOTA EXTRACTO 

Para el tratamiento de las aguas residuales se ha previsto una estación depuradora de
aguas residuales con las siguientes características:

- PROCEDENCIA AGUAS RESIDUALES: Núcleo urbano de Navalmoral de la Sierra

- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES: Parcela de referencia catastral
0698901UK5709N0001IZ t.m. Navalmoral. En un punto de coordenadas UTM (huso 30)
X= 350.603, Y =4.479.589 (m).

- CARACTERÍSTICAS DEL VERTIDO: Urbano menor de 1.999 habitantes-equiva-
lentes (1.750 h-e), con los siguientes valores límites de emisión: Sólidos en suspensión 5
35 mg/I; DBO5 <_ 25 mg/l; DQO <_ 125 mg/I.

- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES: LÍNEA DE AGUA: Canal de desbaste
con tamiz tipo tornillo de 3 mm de luz de paso y canal by pass con reja de 10 mm de luz;
arqueta de reparto a tratamiento biológico; tratamiento biológico en planta compacta SBR
basado en aireación prolongada (2 líneas); medición de caudal y arqueta de salida del agua
tratada.
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LÍNEA DE FANGOS: Depósito de recepción, homogeneización y almacenamiento de
fangos, espesador estático de fangos, sistema de deshidratación mediante centrífuga y al-
macenamiento en contenedor.

- MEDIO RECEPTOR DEL VERTIDO: Arroyo Horcajo, margen derecha, en un punto
de coordenadas UTM (huso 30-ETRS 89) X= 350.631; Y= 4.479.523(m).

- VOLUMEN DE VERTIDO SOLICITADO: 57.261 m3/año.

La Técnico de Vertidos, Marta Hernández León
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 1.245/17

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

CULTURA

A N U N C I O

BASES DE CONVOCATORIA DE SUBVENCIÓN MEDIANTE RÉGIMEN DE CON-
CURRENCIA COMPETITIVA PARA LAS CASAS Y HOGARES DE ÁVILA

TextoES: BDNS(Identif.): 345650

Por resolución del Diputado Delegado del Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y De-
porte de fecha 28 de abril de 2017, se convocan subvenciones para las Casas y los Ho-
gares de Ávila para apoyar, promocionar y financiar la realización de diversas actividades
de carácter cultural. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo
texto completo puede consultarse en la base de datos nacional de subvenciones (http: //
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila.

Beneficiarios: Casas y Hogares de Ávila establecidos en diferentes lugares de Es-
paña.

Objeto: Las presentes bases tienen por objeto la concesión de subvenciones a Casas
y Hogares de Ávila para apoyar, promocionar y financiar la realización de diversas activi-
dades de carácter cultural con notable impacto, realizadas en la provincia de Ávila o en los
lugares donde las Casas y Hogares de Ávila se encuentran incardinados, no siendo sub-
vencionables los gastos de protocolo y los relativos a inversión o infraestructuras fijas.

Actuación: La Diputación subvencionará  actividades de carácter cultural con notable
impacto, realizadas en la provincia de Ávila o en los lugares donde las Casas y Hogares
de Ávila se encuentran incardinados.

No son subvencionables los gastos de protocolo y los relativos a inversión o infraes-
tructuras fijas.

Cuantía: 3.600,00 € con cargo a la partida presupuestaria 334/48001 del presupuesto
ordinario del 2017.

Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de estas bases en el “Bo-
letín Oficial de la Provincia de Ávila”.
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Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Ávila.

En Ávila, a 5 de mayo de 2017

El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.241/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en el art. 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, se hace público la siguiente formalización de contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. (Contratación)

c) Número de expediente: 1/2017.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.avila.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: SUMINISTRO DE GASOLINA SIN PLOMO DE 95 Y GASÓLEO DE
AUTOMOCIÓN PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ÁVILA.

c) Lugar de ejecución: Ávila.

d) Plazo de entrega: Según pliego.

e) CPV: 09132100-4 y 09134100-8.

f) Medio publicación anuncio licitación: Boletín Oficial Provincia de Ávila número 25.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de febrero de 2017.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Un solo criterio, el económico.

4. Valor estimado del contrato: 109.752,07 €, IVA excluido, calculado sobre los doce
meses precedentes a ejercicio cerrado (2016).
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5. Presupuesto base de licitación. 

a) La oferta económica presentada por los licitadores es un descuento expresado en
euros por litro suministrado, diferenciando gasolina sin plomo de 95 y gasóleo de automo-
ción. Todo ello según las condiciones de la cláusula segunda del pliego.

6. Formalización del contrato.

a) Fecha adjudicación: 16 de marzo de 2017.

b) Fecha de formalización: 18 de abril de 2017.

c) Contratista: SOLRED S.A.

d) Importe adjudicación: Descuento de 0,1350 €/ litro en gasolina sin plomo 95. Des-
cuento de 0,1350 €/ litro en gasóleo de automoción.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la entidad cuya oferta es la más económica.

Ávila, 8 de mayo de 2017.

El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.235/17

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

TESORERÍA

A N U N C I O

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES DE COBRO PERIÓDICO Y
ANUNCIO DE COBRANZA DEL PADRÓN DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA
PÚBLICA CON PUESTOS DE MERCADILLO, 2º TRIMESTRE 2017

Aprobada mediante Decreto de la Alcaldía de 5 de Mayo de 2017, la liquidación co-

lectiva de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública con Puestos de Mercadillo, 2º Trimes-

tre 2017, correspondiente al padrón y lista cobratoria colectiva, en virtud de lo dispuesto en

el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, artículo 24 del

Reglamento General de Recaudación aprobado mediante R.D. 939/2005 de 29 de julio.

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento en Plaza España, 1 de Cebreros, será ex-

puesto el padrón cobratorio al público por un plazo de veinte días hábiles, a contar desde

el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes, a contar desde

el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública del padrón, el recurso de

reposición, previo al Contencioso-Administrativo, a que se refiere el artículo 108 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al artículo

14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Contra su desestimación expresa o pre-

sunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Ávila en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación del

recurso de reposición si fuera expresa y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el

día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

La apertura del periodo de cobranza, en periodo voluntario, se iniciará el día 12 de

Mayo de 2017.

El importe de las cuotas se ingresará en las entidades bancarias indicadas en los re-

cibos confeccionados y que se enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no re-

ciban en su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 12 de Julio de 2017,

deberán acudir a las Oficinas del Ayuntamiento de Cebreros, de lunes a viernes, de 09:00

a 14:00 horas, para proveerse de los mismos.

Transcurrido el plazo de periodo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por

el procedimiento de apremio y devengarán los recargos del período ejecutivo, los intereses
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de demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido

en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Cebreros,  5 de Mayo de 2017.

El Alcalde, Pedro José Muñoz González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.228/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 27 de abril de 2017 por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adju-
dicación del contrato de "suministro de cinco equipos impresoras y multifunción bajo la mo-
dalidad de Renting" conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Ávila).

Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación.

2) Domicilio: Plaza de la Villa nº 1

3) Localidad y Código Postal: Las Navas del Marqués (Ávila) 05230.

4) Teléfono: 918972000

5) Fax: 918972120

6) Documentos: Pliegos de cláusulas administrativas particulares aprobadas por de-
creto de esta Alcaldía nº 379/2017, de fecha 27 de abril de 2017.

7) Dirección de Internet del perfil del contratante.

https://lasnavasdelmarques.es/tramites/perfil-del-contratante

8) Número de expediente. 117/2017

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Procedimiento abierto.

b) Descripción: Contratación de suministro y mantenimiento de cinco equipos impre-
soras y multifunción, bajo la modalidad de Renting.

c) Plazo de ejecución: 5 años.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Procedimiento: Procedimiento abierto con Publicidad.

b) Criterios de Adjudicación:

- Precio.

- Coste por copia.

- Mejoras en la solución.

- Otros criterios cuya ponderación requiera de un juicio de valor.
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4. Valor estimado del contrato: El importe del contrato asciende a la cuantía
21.600,00 euros a los que se adicionará el I.V.A por valor de 4.536,00 euros, lo que supone
un total de 26.136,00 euros.

5. Garantía exigidas.

Provisional: 1.023,00 euros.

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en la Cláu-
sula Decimocuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de VEINTE DÍAS contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Ávila y en el Perfil del Contratante.

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento Plaza de la Villa nº 1, en horario de atención
al público (de 09:00 a 14:00 horas).

7. Apertura de proposiciones: Tercer día hábil tras la finalización del plazo de pre-
sentación de las proposiciones, a las 12:00 horas en el Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués (Ávila). (Ver cláusula Duodécima).

En Las Navas del Marqués, a 28 de abril de 2017.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.



Nº 87  |  10 de mayo de 2017

13www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.209/17

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A N U N C I O

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LA CUENTA GENERAL PARA EL EJERCICIO 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Las Navas del Marqués, a 2 de mayo de 2.017.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.132/17

AYUNTAMIENTO DE BARROMÁN

A N U N C I O

CREACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación inicial de la disposición
de carácter general de creación de los ficheros del Ayuntamiento de BARROMÁN, que con-
tienen datos de carácter personal, y no habiéndose producido reclamación alguna, queda
elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y se procede a la pu-
blicación íntegra de la disposición, significando que, contra la aprobación definitiva, los in-
teresados podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma.

Por el Pleno de la Corporación de fecha 20 de febrero de 2017, se ha procedido, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de protección datos de carácter personal, a la creación de los siguientes ficheros
que contienen datos de carácter personal:

Personal y recursos humanos, número 1:

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del personal y trabajadores
que prestan sus servicios al Ayuntamiento, así como de los miembros de la Cor-
poración Municipal y participantes en procesos de selección. Comprende la ges-
tión de personal, nóminas, formación profesional, acciones sociales, promoción
y selección del personal, prevención de riesgos laborales, relaciones funciona-
riales y laborales, ayudas económicas y otras materias.

● Origen o procedencia de los datos:

●● Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●● Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Personal y trabajadores
del Ayuntamiento, funcionarios o laborales, miembros de la Corporación con
dedicación exclusiva, personal eventual y otros, solicitantes.

●● Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Manifestación
o declaración del interesado o de su representante legal, entrevistas, formu-
larios o transmisión de datos de otras administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●● Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical, salud. (Art. 81.5 y 6 Re-
glamento)
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●● Datos identificatívos: NIF/DNI, número de la Seguridad Social y de registro de
personal, nombre y apellidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

●● Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●● Datos de empleo: Cuerpo, escala, categoría, grado, datos no económicos de
nómina, historial del funcionario o trabajador.

●● Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●● Datos económico financieros: Bancarios, económicos de la nómina, deduc-
ciones impositivas, de seguros.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: A otros órganos de la administración del Estado,
otros órganos de la administración de la Comunidad Autónoma, Diputación Pro-
vincial, Bancos y Cajas de Ahorros, entidades aseguradoras, y empresas de ges-
tión de prevención de riesgos laborales y de vigilancia de la salud.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Registro de entrada y salida de documentos, número 2: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Procedimiento administrativo. Re-
gistro por asientos de los escritos y documentación recibida en el Ayuntamiento,
así como de los que este dirige a otras administraciones públicas o particulares.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Particulares que se co-
munican con el Ayuntamiento, otras administraciones públicas.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Escritos de los
interesados o sus representantes legales, formularios e impresos.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono y firma.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: No están previstas cesiones.

● Organos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.



16

Nº 87  |  10 de mayo de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Padrón municipal de habitantes, número 3: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del padrón municipal de ha-
bitantes. Función estadística pública, gestión del censo poblacional, procedi-
miento administrativo.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes
en el municipio.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios e
impresos, y datos transmitidos electrónicamente.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono y firma,
número de identificación electoral.

●●  Datos de características personales: fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad.

●●  Datos académicos y profesionales: formación/titulaciones.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Instituto Nacional de Estadística, otros órganos de
la administración del Estado, otros órganos de la administración de la Comunidad
Autónoma, Diputación Provincial.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Gestión económica, número 4: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión económica y contable, fis-
cal y administrativa.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Proveedores, empleados,
ciudadanos y residentes, terceros en relación contable, contribuyentes y su-
jetos obligados al pago.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Facturas, nó-
minas, liquidaciones, formularios e impresos, transmisión de datos de otras
administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:
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●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de información comercial: Actividades y negocios.

●●  Datos económico-financieros y de seguros: Datos bancarios, datos económi-
cos de nómina.

●●  Datos de transacciones de bienes y servicios: Bienes y servicios suministra-
dos o recibidos por el afectado, transacciones financieras.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda pú-
blica y administración tributaria, tribunal de cuentas, bancos, cajas de ahorros y
cajas rurales, entidades aseguradoras, otros órganos de la administración de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Gestión tributaria y otros ingresos, número 5:

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión, inspección y recaudación de
recursos tributarios y no tributarios, gestión económico-financiera pública.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Contribuyentes y sujetos
obligados al pago y sus representantes legales.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios e
impresos, y datos procedentes de registros públicos y otras administraciones
públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas.

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de información comercial: Actividades y negocios.

●●  Datos de circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

●●  Datos económico-financieros: Ingresos, rentas, inversiones, bienes, datos
bancarios,

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Organismos de la seguridad social, hacienda pú-
blica y administración tributaria, bancos, cajas de ahorros y cajas rurales, enti-
dades aseguradoras, organismo de recaudación.
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● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio.

Registro de animales de compañía, número 6: 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro municipal de ani-
males de compañía.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: propietarios de animales
de compañía o sus representantes legales.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Encuestas, en-
trevistas, formularios e impresos, y datos procedentes de registros públicos y
otras administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos autorizaciones, propie-
dades, otros datos: datos veterinarios, identificación de animales, microchip.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Registro de intereses de miembros de la Corporación, número 7 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión del registro municipal de in-
tereses de miembros de la Corporación. El Art. 75.7 de la Ley 7/85, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, establece que los representantes locales, así
como los miembros no electos de la Junta de Gobierno Local, formularán decla-
ración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que
les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. Formularán asi-
mismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en socieda-
des de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de
las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, So-
ciedades.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.
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●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Miembros de la Corpora-
ción Municipal o miembros no electos de la Junta de Gobierno Local.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios e
impresos, debidamente aprobados por el Pleno de la Corporación.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos especialmente protegidos: Ideología.

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

●●  Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

●●  Información comercial: Actividades, negocios, sociedades participadas.

●●  Económicos, financieros y de seguros: Ingresos, rentas, inversiones, bienes
patrimoniales, datos bancarios.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: El registro tiene carácter público por ley, art 75.7
LRBRL.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel alto.

Licencias urbanísticas, actividades, concesiones de uso y otras autorizaciones
administrativas, número 8. 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los expedientes sobre
concesión de licencias urbanísticas, órdenes de ejecución, licencias de activida-
des, concesiones administrativas de uso y otras autorizaciones administrativas
que resuelvan los distintos órganos municipales, a instancia de parte.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: solicitantes y otros inte-
resados y afectados en el procedimiento.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios,
impresos y escritos dirigidos a la Administración.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas.

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos autorizaciones, propie-
dades, características de alojamiento, vivienda.
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●●  Información comercial: Actividades y negocios.

●●  Económico financieros y de seguros: Bienes patrimoniales.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, otros
órganos de la Administración del Estado, Registros de la Propiedad.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio.

Expedientes sancionadores, número 9. 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los expedientes sancio-
nadores que resuelvan los distintos órganos municipales, por incumplimiento de
disposiciones legales de distinto rango, incluidos los expedientes de restauración
de la legalidad urbanística y los correspondientes a sanciones en materia de trá-
fico.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Personas objeto del ex-
pediente sancionador, denunciantes, otros afectados por el expediente.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios,
impresos y escritos dirigidos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos relativos a la comisión de infracciones administrativas.

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma y
correo electrónico.

●●  Datos de circunstancias sociales: Licencias permisos autorizaciones, propie-
dades, características de alojamiento, vivienda.

●●  Información comercial: Actividades y negocios.

●●  Económico financieros y de seguros: Bienes patrimoniales.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Re-
gistro de la Propiedad.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio.



Nº 87  |  10 de mayo de 2017

21www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

Expedientes de tarjetas de estacionamiento de minusválidos y exenciones del
IVTM,  número 10. 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los expedientes de con-
cesión de tarjetas especiales de estacionamiento de minusválidos, y de las exen-
ciones a vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 93.1, e) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Solicitantes.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios,
impresos y escritos dirigidos a la Administración, datos procedentes de otras
administraciones públicas.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos especialmente protegidos: Salud

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo
electrónico y firma.

●●  Detalles del empleo: Puesto de trabajo.

●●  Circunstancias sociales: Propiedades, posesiones.

●●  Económicos, financieros y de seguros: Bienes patrimoniales, datos bancarios.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: Comunidad Autónoma, Diputación Provincial, Or-
ganismo de Recaudación.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel alto.

Alumnos cursos, actividades culturales y talleres de empleo, número 11 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los datos de los alumnos
de cursos y módulos de actividades culturales de toda clase que organice el Ayun-
tamiento.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal, Administraciones Pú-
blicas.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.
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●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Declaraciones,
formularios e impresos.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos especialmente protegidos: Salud. (Art. 81.5 y 6 Reglamento)

●●  Datos ídentificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad Social, nombre y ape-
llidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

●●  Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●●  Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●●  Datos económico financieros: Bancarios.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: órganos de la administración pública que conceden
ayudas económicas, Seguridad Social, Entidades Aseguradoras.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Alumnos y participantes en actividades deportivas, número 12

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Gestión de los datos de los alumnos
y participantes de actividades deportivas de toda clase que organice el Ayunta-
miento.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Alumnos y participantes
en actividades.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Formularios,
impresos y escritos dirigidos a la Administración.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, correo electró-
nico, teléfono y firma. (Datos de los padres en el supuesto de autorización a
menor de 14 años).

●●  Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●●  Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●●  Datos económico financieros: Bancarios.

● Sistema de tratamiento: Mixto.
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● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: órganos de la administración pública que conceden
ayudas económicas, Federaciones deportivas, Entidades Aseguradoras.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel básico.

Ayudas y subvenciones, número 13 

● Descripción de la finalidad y usos previstos: Registro, trámite y archivo de datos
de los expedientes de ayudas y subvenciones que concede el Ayuntamiento.

● Origen o procedencia de los datos:

●●  Origen: El propio interesado o su representante legal.

●●  Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter
personal, o que resulten obligados a suministrarlos: Particulares que solicitan
las ayudas y subvenciones.

●●  Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Declaraciones,
formularios e impresos.

● Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter per-
sonal incluidos en el:

●●  Datos identificativos: NIF/DNI, número de la Seguridad Social, nombre y ape-
llidos, dirección, correo electrónico, teléfono y firma.

●●  Datos de características personales: Estado civil, composición familiar, fecha
y lugar de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad.

●●  Datos de circunstancias sociales: Características de alojamiento, vivienda,
propiedades, posesiones.

●●  Datos académicos y profesionales: Formación, titulaciones, experiencia labo-
ral.

●●  Datos económico financieros: Ingresos, rentas, pensiones, bancarios, econó-
micos de la nómina, deducciones impositivas, de seguros.

● Sistema de tratamiento: Mixto.

● Cesiones de datos de carácter personal, y en su caso transferencias de datos que
se prevean a países terceros: órganos de las administraciones públicas que con-
ceden ayudas económicas.

● Órganos de las administraciones responsables: Ayuntamiento de BARROMÁN.

● Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición: Alcaldía.

● Medidas de seguridad, con indicación del nivel exigible: Nivel medio.

En Barromán a 24 de Abril de 2017

La Alcaldesa, María del R. García Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.208/17

AYUNTAMIENTO DE NAVARREDONDILLA

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Don Lucio López Rodríguez, Alcalde-Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO
DE NAVARREDONDILLA.

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2016, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, y que está formada por lo preceptuado en la Orden
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Bá-
sico de Contabilidad Local, con sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Navarredondilla, a 3 de mayo de 2017.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.211/17

AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE TORMES

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2017

De conformidad con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno en sesión celebrada el día 12 de abril de 2017.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
norma antes citada, y por los motivos enumerados en el núm. 2 de dicho artículo, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Secretaría.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Los Llanos de Tormes, a 2 de mayo de 2017.

El Alcalde, Justo Martín Lázaro.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.213/17

AYUNTAMIENTO DE EL BARRACO

E D I C T O

Rendidas las cuentas General del Presupuesto y de la Administración del Patrimonio
correspondientes al ejercicio de 2.016, e informadas debidamente por la Comisión Espe-
cial de Cuentas de este Ayuntamiento; en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 de la Ley 7185, de Bases de Régimen Local y 212 el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría de esta
Entidad, por plazo de quince días hábiles para que durante el mismo y ocho días mas, pue-
dan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes.

El Barraco, a 3 de mayo de 2017. 

El Alcalde, José María Manso González.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.223/17

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BAJO TIÉTAR 

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON JOSÉ MARÍA MONFORTE CARRASCO, PRESIDENTE DE LA MANCOMUNI-
DAD DE BAJO TIÉTAR (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2016, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del, Resultado
Económico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como
sus justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Arenas de San Pedro, a 4 de mayo de 2017.

El Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.244/17

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL ALTO TIÉTAR

A N U N C I O

DON GUILLERMO RUBÉN GARCÍA BARTOLOMÉ, PRESIDENTE DE LA MANCO-
MUNIDAD DE ALTO TIÉTAR (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta Ge-
neral de la Contabilidad referida al Ejercicio 2016, para su examen y formulación, por es-
crito, de las reclamaciones y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada fas orablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE
CUENTAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Eco-
nómico-Patrimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus
justificantes y los Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles si-
guientes

ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación

En La Adrada, a 8 de mayo de 2017

El Presidente, Guillermo Rubén García Bartolomé


